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PRESENTACION 

En el mes de diciembre de 2008 iniciamos un camino sin retorno en el horizonte de 

asumir el desafío de comenzar a trabajar en profundidad el Monitoreo del 

Financiamiento Educativo a partir del cumplimiento de la Ley Nacional de 

Financiamiento Educativo Nº 26.075.  Un grupo inicial de Organizaciones de la 

Sociedad Civil  tomamos la iniciativa de construir caminos y establecer itinerarios 

emprendiendo la tarea con el espíritu de empoderamiento de y  hacia la ciudadanía 

en el ejercicio responsable tanto de sus obligaciones como del uso de sus 

derechos en la cotidianeidad de la vida democrática. Esta propuesta cobraría vida 

a partir de que nuestro proyecto de trabajo fuera seleccionado en la convocatoria 

pública que hiciera el Grupo Nacional de Compromiso con el Financiamiento 

Educativo.  

De esta manera surge entonces una Mesa Provincial de Organizaciones de la 

sociedad civil cordobesa, bajo la coordinación operativa de profesores de la 

Facultad de Educación de la Universidad Católica de Córdoba que comienza su 

accionar en febrero del 2009. Complementariamente a la puesta en marcha 

visualizamos la importancia del componente pedagógico – formativo de este tipo de 

emprendimientos para nuestros profesionales en formación y así accedemos a la 

convocatoria de la Universidad Católica de Córdoba de la Responsabilidad Social 

Universitaria, colocando en ese espacio también el proyecto inicial.  

El transcurrir del primer año de trabajo conllevó a conocernos como actores con 

compromiso social desde cada una de las organizaciones a las que pertenecemos 

y en el reconocimiento y valorización de lo que somos y hacemos, compartir 

desafíos en el marco de un respeto plural y solidario.  

Asumimos la tarea e iniciamos nuestro primer componente de trabajo: la 

búsqueda de información pertinente y el planteo de un diagnóstico de 

situación  que nos permitiera afrontar el tema con información y formación para la 

toma de posición. Dicha acción resultó al cabo de unos meses alcanzable, a la par 

que de reconocimiento de espacios, formas y estrategias tanto de generación de 

información como de difusión y de transparencia. Con la información en las manos 
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comenzó el análisis de situación y en ese contexto emergieron las tomas de 

situación que se iban generando.  

De este modo y sin abandonar el primer componente iniciamos un camino en el 

marco del segundo derrotero de trabajo que tiene que ver con la incidencia 

pública  de actores clave en este tipo de procesos sociales. Consultamos en 

sucesivas reuniones a organismos públicos provinciales tanto del área de las 

finanzas como de la educación  a los efectos de ir construyendo un cuadro de 

situación más acabado y a su vez tomando contacto con la gestión de la política 

pública sectorial.  

Si bien ninguno de los componentes antes presentados se encuentran cerrados, 

sino por el contrario en constante actividad y se reactualizan, con este documento 

público estamos inaugurando de una manera oficial nuestro tercer componente de 

trabajo que tiene que ver con la comunicabilidad de la información  a la sociedad 

en general. Este eslabón de la cadena fue puesto en marcha en una jornada de 

acción pública que desarrolláramos en el mes de octubre del 2009 en la ciudad de 

Bel Ville en donde conjuntamente la incidencia y la comunicabilidad se fusionaban 

en las demandas de una sociedad local con movilización y participación ciudadana.  

Iniciamos ahora con la presentación de este documento de trabajo el tratamiento 

del Cumplimiento de Ley Nacional de Financiamiento Educ ativo en la 

Provincia de Córdoba en sus Aspectos Económicos , como un primer aporte del 

trabajo de la ciudadanía de modo responsable y con pertinencia para su abordaje.  

La posibilidad de materializar estudios técnicos especializados de este tipo se debe 

al hecho de haber contado durante el transcurso del 2009 con el financiamiento 

compartido  de:  

1) Grupo Compromiso con el Financiamiento Educativo, a nivel nacional1;  
2) Área de Responsabilidad Social Universitaria del Vicerrectorado del  
Medio Universitario de la Universidad Católica de Córdoba;  
3) Fundación Minetti, Córdoba   
4) Facultad de Educación de la Universidad Católica de Córdoba.  
A todos ellos nuestro agradecimiento sincero por la posibilidad de concretar estos 

desafíos.  

                                                
� � ���� �����	
��	����� 
��� 	�������� ��� ����� ����� ����	� �	��� ����	���	��� ���	���� ������	���� ��������
����� ��������������	���� ������	��� �������������	��� �	�	������� ������	��� �������������	��� � �	�	��!�
������	������" �



ISBN 978-987-05-8680-7 

 
 
 
 

  

 
 
 

 

6 

CREDITOS DEL DOCUMENTO 

 

Germán O. Antequera 

Licenciado. en Economía egresado de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Córdoba. Actualmente Profesor Titular por concurso en 
las cátedras de Microeconomía I y Microeconomía II de la Universidad Nacional 
de La Rioja y Profesor Adjunto en las Cátedras de Principios de Economía y 
Microeconomía I de la Universidad Nacional de Chilecito. Economista y Miembro 
de la Mesa Provincial Córdoba del Grupo Compromiso con el Financiamiento 
Educativo desde Diciembre de 2009. Contacto: antequerag@hotmail.com 
 

 

Esteban Cocorda 

Profesor y Licenciado en Ciencias de la Educación egresado de la Escuela de 
Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Córdoba. Maestro en 
Gobierno y Asuntos Públicos por FLACSO México. Actualmente Profesor – 
Investigador en temas de capacitación laboral y educación técnica profesional en 
la Universidad Católica de Córdoba. Contacto: ecocorda@yahoo.com.ar 
 
 
 

Marcelo F. Vitarelli 

Profesor y Licenciado en Ciencias de la Educación por la Facultad de Ciencias 
Humanas de la Universidad Nacional de San Luis. Master en Ciencias Sociales, 
opción Historia y Civilizaciones por la E:H:E:S:S: de Paris. Actualmente Profesor 
– Investigador en temas de economía y educación en la Universidad Católica de 
Córdoba y en la Universidad Nacional de San Luis. Contacto: 
m_vitarelli@yahoo.com 

 
 
Esteban Cocorda y Marcelo Vitarelli, coordinan desde diciembre de 2008 el 
Proyecto de Monitoreo del Financiamiento Educativo y Mesa Provincial Córdoba 
en el marco del concurso de la convocatoria pública a la conformación de mesas 
provinciales del Grupo Nacional Compromiso con el Financiamiento Educativo. 
De igual manera y complementariamente ambos coordinan el Proyecto de 
Responsabilidad Social Universitaria de Monitoreo Social y Ciudadano del 
Financiamiento Educativo, diálogo intersectorial en la provincia de Córdoba, 
dependiente del Área de Responsabilidad Social Universitaria del Vicerrectorado 
del Medio Universitario en la Universidad Católica de Córdoba, Argentina.  
 
 
German Antequera ha tenido la responsabilidad de construir el cuerpo técnico 
calificado de este documento, mientras que Esteban Cocorda y Marcelo Vitarelli 
han realizado la revisión y supervisión general y contextualizado el trabajo en el 
marco del Proyecto 



ISBN 978-987-05-8680-7 

 
 
 
 

  

 
 
 

 

7 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

En diciembre de 2005 es sancionada la ley 26.075, conocida como ley de 
financiamiento educativo. Esta Ley tiene como fin lograr un incremento de la 
inversión en educación, ciencia y tecnología por parte del gobierno nacional y los 
gobiernos provinciales hasta alcanzar en el año 2010 una participación del 6% en 
el producto bruto interno. Para alcanzar este objetivo la ley introduce  mecanismos 
para la coordinación del gasto en educación entre los distintos niveles de gobierno. 
De esta forma deja explicitada la manera en que el gasto en educación, ciencia y 
tecnología de la nación y las provincias debe ir aumentando año a año. Así el 40% 
del aumento en el gasto en educación, ciencia y tecnología corresponderá a la 
nación y el 60% restante a las provincias. 
 
En el período 2006-2008 tanto la nación como las provincias en su conjunto han 
cumplido las metas presupuestarias fijadas en la ley. Es necesario destacar que 
aunque las provincias en conjunto hayan alcanzado las metas fijadas es posible 
que alguna de ellas en particular no lo haya hecho. Al igual que en el caso del 
gobierno nacional, la provincia de Córdoba ha cumplido con creces las metas 
planteadas por la ley de financiamiento educativo, llegando a superar la meta anual 
en casi un 31% en el año 2008. No obstante lo cual, es necesario analizar la 
manera en que se distribuye el gasto educativo en la provincia, ya que en ella se 
ven reflejadas las prioridades del gobierno respecto de la política educativa.  
En el presupuesto del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba 
podemos observar que casi la totalidad del gasto educativo provincial se destina a 
erogaciones o gastos corrientes. Además,  dentro de los gastos corrientes el rubro 
más importante es salarios, este ítem supera el 90% del gasto educativo provincial 
para el año 2010. 
 
De acuerdo a la ley, las provincias y el gobierno nacional deberán informar sobre el 
gasto por alumno, la participación en el gasto público total y el grado de 
cumplimiento de las metas físicas y financieras comprometidas y las inversiones 
realizadas en el período. Esta información se encuentra disponible, en el caso de la 
Provincia de Córdoba, hasta el año 2007. Analizando los datos se observa un 
aumento importante en el gasto por alumno tanto en términos nominales como en 
términos reales, algo similar ocurre con la participación en el gasto público total que 
pasó del 28,9% en el 2005 al 29,9% en el 2007. 
 
Resta ahora indagar si este importante aumento en los presupuestos educativos ha 
sido utilizado eficientemente y es suficiente para el logro de los objetivos 
cuantitativos y cualitativos planteados por la ley. 
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1- INTRODUCCIÓN 

 

En diciembre de 2005 es sancionada la ley 26.075, conocida como ley de 

financiamiento educativo. Esta ley dispone en su artículo 1º que “el gobierno 

nacional, los gobiernos provinciales y la ciudad autónoma de Buenos Aires 

aumentarán la inversión en educación, ciencia y tecnología, entre los años 2006 y 

2010, y mejorarán la eficiencia en el uso de los recursos con el objetivo de 

garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de 

mejora en la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-

tecnológica, reafirmando el rol estratégico de la educación, la ciencia y la 

tecnología en el desarrollo económico y socio-cultural del país.” Además de lo 

señalado, esta ley presenta como característica saliente que postula de manera 

precisa cómo debe aumentar el gasto en educación, ciencia y tecnología del 

gobierno nacional y de los gobiernos provinciales. De esta forma, a partir del año 

2006, las provincias y el gobierno nacional están obligados a aumentar su gasto 

educativo de acuerdo a la norma. En el caso de las provincias y la ciudad 

autónoma de Buenos Aires, este aumento en la inversión será garantizado con la 

afectación específica de recursos coparticipables correspondientes a cada 

jurisdicción.  

De acuerdo a lo presentado en el párrafo anterior, se hace importante elucidar 

sobre la forma en que la ley dispone este aumento en el gasto educativo y, como 

un primer mecanismo de control, investigar si las provincias y el gobierno nacional 

han cumplido con las metas de inversión para poder analizar posteriormente si el 

aumento en el gasto ha sido suficiente y bien utilizado para alcanzar las metas 

tanto cualitativas como cuantitativas planteadas en la misma ley. 

El objetivo del presente trabajo es el de analizar el comportamiento de la nación y 

las provincias con respecto al cumplimiento de sus metas presupuestarias anuales, 

prestando particular atención al caso de la provincia de Córdoba. 
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2- DEFINICIONES PRELIMINARES 

 

La ley de financiamiento educativo, tiene como fin lograr un incremento de la 

inversión en educación, ciencia y tecnología por parte del gobierno nacional y los 

gobiernos provinciales hasta alcanzar en el año 2010 una participación del 6% en 

el producto bruto interno (PBI). Por lo tanto, lo primero que debemos hacer es 

contestar a la pregunta ¿Qué es el PBI2? 
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El PBI es una magnitud de flujo, pues contabiliza sólo los bienes y servicios 

producidos durante la etapa de estudio. Además el PBI no contabiliza los bienes o 

servicios que son fruto del trabajo informal (trabajo doméstico, intercambios de 

servicios entre conocidos, trabajo no declarado, etc.). El PBI utilizado para el 

cálculo del porcentaje del gasto en educación es el PBI nominal o a valores 

corrientes. El PBI nominal es el valor monetario de todos los b ienes y/o 

servicios finales que produce un país o una economí a a precios corrientes en 

el año corriente en que los bienes son producidos . Sin embargo, en situación 

de inflación alta, un aumento substancial de precios, aun cuando la producción no 

aumente demasiado, puede dar la impresión de un aumento sustancial del PBI. 

Para ajustar el PBI según los efectos de la inflación, el PBI real se define como el 

valor monetario de todos los bienes y/o servicios f inales que produce un país 

o una economía a precios constantes . Este cálculo se lleva a 

cabo deflactando el valor del PBI según el índice de inflación (o bien computando el 

valor de los bienes con independencia del año de producción mediante los precios 

de un cierto año de referencia).  

                                                
� �������	�
������
���������������������������������� ������
��������������������������������� 	��!
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El destino de este aumento en la inversión educativa también está definido en la 

ley que, en su artículo 2º plantea que “El incremento de la inversión en educación, 

ciencia y tecnología se destinará, prioritariamente, al logro de los siguientes 

objetivos: 

a) Incluir en el nivel inicial al cien por ciento (100%) de la población de cinco (5) 

años de edad y asegurar la incorporación creciente de los niños y niñas de tres (3) 

y cuatro (4) años, priorizando los sectores sociales más desfavorecidos. 

b) Garantizar un mínimo de diez (10) años de escolaridad obligatoria para todos 

los niños, niñas y jóvenes. Asegurar la inclusión de los niños, niñas y jóvenes con 

necesidades educativas especiales. Lograr que, como mínimo el treinta por ciento 

(30%) de los alumnos de educación básica tengan acceso a escuelas de jornada 

extendida o completa, priorizando los sectores sociales y las zonas geográficas 

más desfavorecidas. 

c) Promover estrategias y mecanismos de asignación de recursos destinados a 

garantizar  la inclusión y permanencia escolar en niños, niñas y jóvenes que viven 

en hogares por debajo de la línea de pobreza mediante sistemas de compensación 

que permitan favorecer la igualdad de oportunidades en el sistema educativo 

nacional. 

d) Avanzar en la universalización del nivel medio/polimodal logrando que los 

jóvenes no escolarizados, que por su edad deberían estar incorporados a este 

nivel, ingresen o se reincorporen y completen sus estudios. 

e) Erradicar el analfabetismo en todo el territorio nacional y fortalecer la educación 

de jóvenes y adultos en todos los niveles del sistema. 

f) Producir las transformaciones pedagógicas y organizacionales que posibiliten 

mejorar la calidad y equidad del sistema educativo nacional en todos los niveles y 

modalidades, garantizando la apropiación de los núcleos de aprendizajes 

prioritarios por la totalidad de los alumnos de los niveles de educación inicial, 

básica/primaria y media/polimodal. 

g) Expandir la incorporación de las tecnologías de la información y de la 

comunicación en los establecimientos educativos y extender la enseñanza de una 

segunda lengua. 
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h) Fortalecer la educación técnica y la formación profesional impulsando su 

modernización y vinculación con la producción y el trabajo. Incrementar la inversión 

en infraestructura y equipamiento de las escuelas y centros de formación 

profesional. 

i) Mejorar las condiciones laborales y salariales de los docentes de todos los 

niveles del sistema educativo, la jerarquización de la carrera docente y el 

mejoramiento de la calidad en la formación docente inicial y continua. 

j) Fortalecer la democratización, la calidad, los procesos de innovación y la 

pertinencia de la educación brindada en el sistema universitario nacional. 

k) Jerarquizar la investigación científico-tecnológica y garantizar el cumplimiento 

de los objetivos propuestos para el sistema científico-tecnológico nacional.” 

Con el fin de lograr los objetivos mencionados precedentemente, la ley introduce  

mecanismos para la coordinación del gasto en educación entre los distintos niveles 

de gobierno. De esta forma deja explicitada la manera en que el gasto en 

educación, ciencia y tecnología de la nación y las provincias debe ir aumentando 

año a año. 

 

 

 

3- METODOLOGÍA EMPRENDIDA POR LA LEY PARA EL 

AUMENTO DEL GASTO EN EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍ A 

DE LA NACIÓN 

 

 

El artículo 4º de la citada ley fija las pautas para la evolución del gasto en 

educación, ciencia y tecnología del gobierno nacional, pautas que se presentan en 

la Tabla 1. 
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Tabla 1: Fórmula de Cálculo del Aumento Acumulado del Gasto en Educación 
Ciencia y Tecnología del Gobierno Nacional 

 

Año 
GEC/PBI 

Meta anual en % 

Aumento acumulado del gasto en educación, ciencia y tecnología del 
Gobierno Nacional 

2006 4,7 
 

2007 5,0 
 

2008 5,3 
 

2009 5,6 
 

2010 6,0 
 

 
Fuente: Ley 26.075 artículo 4º 
 
donde:  
GEC: Gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología. 
PBI:  Producto Bruto Interno. 
GEN: Gasto en educación, ciencia y tecnología del Gobierno nacional. 

Para poder comprender de mejor manera cómo funciona la fórmula presentada en 

el cuadro, podemos analizar por separado sus dos términos. El primero de ellos se 

presenta a continuación para el año 2006: 

 

Como podemos observar, el objetivo de este primer término es asegurar que el 

gasto en educación, ciencia y tecnología del gobierno nacional aumente a la misma 

tasa de aumento del Producto Bruto Interno. El término entre paréntesis calcula la 

tasa de crecimiento del PBI y al multiplicarlo por el GEN del 2005 obtenemos el 

aumento necesario en este gasto para mantener el cociente GEN/PBI constante. 

Este mismo mecanismo se aplica para el resto de los años hasta el 2010, utilizando 

siempre como año base al 2005. 
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El objetivo del segundo término de la fórmula es asegurar el aumento en el GEN 

necesario para lograr las metas anuales de GEC/PBI. Para el año 2006 este 

término es el siguiente: 

 

Dentro del paréntesis se presenta la diferencia entre la meta anual a alcanzar3 y lo 

logrado en el 2005 y al multiplicarlo por el PBI del año analizado se obtiene el 

aumento necesario en el GEC para el cumplimiento de la meta anual. El 0,40 que 

multiplica al término es el porcentaje de participación del gobierno nacional en el 

esfuerzo de inversión adicional. Así, sólo el 40% del esfuerzo adicional para el 

cumplimiento de las metas anuales de GEC/PBI está a cargo del gobierno 

nacional. Sin embargo, el hecho que la nación se haga cargo del 40% del aumento 

en la inversión en educación, ciencia y tecnología implica que su participación en el 

gasto consolidado aumentará en el período de vigencia de la ley ya que en el año 

2005 alcanzó sólo el 26,9%. En el Gráfico 1 podemos ver la evolución de la 

participación del Gobierno nacional en el gasto educativo consolidado para el 

período 2005-2008. Como se ve, la participación del gobierno nacional ha tendido a 

aumentar en el periodo 2005-2007 aunque muestra un retroceso en el año 2008.  

 
Fuente: Elaboración propia en base información suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del 
Sistema Educativo. 
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Habiendo presentado la forma de cálculo de la proporción del aumento en el GEC 

correspondiente al gobierno nacional, podemos ahora calcular cuál es el monto del 

GEN que se debe alcanzar para el cumplimiento de la meta anual y compararlo con 

el efectivamente realizado. Para efectuar este cálculo es necesario contar con los 

siguientes  datos, a saber, el  el   el   y el  de cada uno de 

los años a analizar. Antes de pasar a los cálculos es necesario resaltar que el PBI 

utilizado es el Producto Bruto Interno contemplado en la presentación del proyecto 

de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional4. Esto es así debido a que al 

momento de realizar el presupuesto, en donde debe estar contemplado el aumento 

en el gasto en educación para alcanzar la meta anual, no se conoce el Producto 

Bruto Interno. Este punto es importante porque si bien es necesario estimar el PBI 

para la aplicación de la norma, es posible que la estimación no sea correcta y la 

meta anual se logre sólo con el PBI estimado pero no con el efectivamente logrado. 

Los datos necesarios para los cálculos se presentan en la Tabla 2. 

 

 

Tabla 2: Estimaciones de GEN, GEC y PBI (millones de pesos corrientes) 

        

6.573,3 24.399,2 525.331 593.974 694.195 896.730 1.112.521 1.250.783 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 

 

De esta forma podemos calcular el aumento acumulado del gasto en educación, 

ciencia y tecnología del Gobierno Nacional que se presenta a continuación: 
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Tabla 3: Aumento Acumulado en Educación, Ciencia y Tecnología del Gobierno 
Nacional necesario para el cumplimiento de la meta anual (millones de pesos 
corrientes) 

 

 

Año 

GEC/PBI 

Meta anual en 
% 

Aumento acumulado del gasto en educación, ciencia y tecnología del Gobierno 
Nacional 

2006 4,7 1.497 

2007 5,0 3.191 

2008 5,3 6.698 

2009 5,6 11.599 

2010 6,0 15.858,9 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 
 

Así, de acuerdo a las estimaciones del PBI, el GEN para cada año debería haber 

alcanzado los valores que se presentan en la Tabla 4. 

 

Tabla 4: Gasto en Educación, Ciencia y Tecnología del Gobierno Nacional 
necesario para el cumplimiento de la meta anual (millones de pesos corrientes) 

 

Año GEN necesario para cumplimiento de meta anual GEN 

2006 8.070,3 9.235,7 

2007 9.764,3 13.292,1 

2008 13.271,3 16.224,2 

2009 18.172,3 --------- 

2010 22.432,2 --------- 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 
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En la última columna de la Tabla 4, se han añadido los valores del GEN 

efectivamente realizado, aunque actualmente estos datos están disponibles hasta 

el año 2008 se puede apreciar que el gasto del gobierno nacional ha sido mayor 

que el necesario para el logro de las metas planteadas en la ley. 

 

4- AUMENTO DEL GASTO EN EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE LAS PROVINCIAS 

 Habiendo analizado el gasto nacional, es necesario ahora prestar atención al 

compromiso de las provincias para alcanzar las metas planteadas en la ley. De la 

misma forma en que se realizó una fórmula para el cálculo del aumento acumulado 

del gasto en educación, ciencia y tecnología de la nación, la ley presenta una para 

el cálculo del correspondiente a las provincias que puede verse, para cada año, en 

la Tabla 5. 

Tabla 5: Fórmula de Cálculo del Aumento Acumulado del Gasto en Educación 
Ciencia y Tecnología de las Provincias 

Año 

GCE/PBI 

Meta anual en 
% 

Aumento acumulado del gasto en educación, ciencia y tecnología de las 
Provincias 

2006 4,7 
 

2007 5,0 
 

2008 5,3 
 

2009 5,6 
 

2010 6,0 
 

Fuente: Ley 26.075 artículo 5º 

 
donde:  
GEC: Gasto consolidado en educación, ciencia y tecnología. 
PBI: Producto bruto Interno. 
GEP: Gasto en educación, ciencia y tecnología de las provincias. 
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Como se puede observar en la Tabla 5, la fórmula de cálculo del aumento 

acumulado en educación ciencia y tecnología de las provincias es similar a la 

utilizada para calcular el correspondiente a la nación, los únicos cambios son el 

reemplazo del GEN del 2005 por el GEP del 2005 y en el segundo término de la 

función se reemplaza el 40% que le corresponde a la nación por el 60% 

correspondiente a las provincias. Por lo tanto, el primer término de la función 

cumple la función de lograr que el cociente GEP/PBI permanezca constante 

mientras que el segundo calcula el 60% del aumento necesario para el logro de la 

meta anual. La Tabla 6 muestra el aumento acumulado en educación, ciencia y 

tecnología de las provincias para el cumplimiento de las metas planteadas por la 

ley. 

 

Tabla 6: Aumento Acumulado en Educación, Ciencia y Tecnología de las 
Provincias necesario para el cumplimiento de la meta anual (millones de pesos 
corrientes) 

Año 
GCE/PBI 

Meta anual en % 

Aumento acumulado del gasto en educación, ciencia y tecnología de las 
Provincias  

2006 4,7 3.286,1 

2007 5,0 7.347 

2008 5,3 16.129,2 

2009 5,6 26.302,8 

2010 6,0 34.788,8 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 

 
De esta forma, añadiendo el aumento acumulado calculado para cada año al GEP 

del 2005 se obtiene el GEP de cada año necesario para el cumplimiento de la meta 

anual fijada en la ley, datos que se presentan en la Tabla 7. 
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Tabla 7: Gasto en Educación, Ciencia y Tecnología de las Provincias necesario 
para el cumplimiento de la meta anual (millones de pesos corrientes) 

 

Año GEP necesario para cumplimiento de meta anual GEP 

2006 21.112 23.567,7 

2007 25.172,9 30.405,3 

2008 33.955,1 43.670,9 

2009 44.128,7 --------- 

2010 52.614,7 --------- 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 

 

Nuevamente al comparar el GEP necesario para el logro del objetivo anual con el 

realmente realizado podemos observar que la inversión efectuada supera a la meta 

anual. De esta forma, tanto la nación como las provincias han cumplido con lo 

pautado por la ley. Sin embargo, podríamos analizar si el GEC alcanza las metas 

anuales si utilizamos en lugar del PBI presupuestado el PBI efectivamente 

observado. Si bien la ley es muy clara respecto de qué medida de producto debe 

utilizarse para el cálculo de los objetivos a alcanzar, es bueno saber cuál es la 

proporción real entre GEC y PBI. Los datos necesarios para realizar este cálculo 

sólo están disponibles hasta el año 2008 y son presentados en la Tabla 8. 

 

Tabla 8: GEC como Porcentaje del PBI (millones de pesos corrientes) 

Año GEC PBI Meta anual GEC/PBI 

2006 32.803,5 654.439 4,7% 5,0% 

2007 43.697,4 812.456 5,0% 5,4% 

2008 59.895 1.032.758 5,3% 5,8% 

 
Fuente: Elaboración propia en base información suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del 
Sistema Educativo. 
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En definitiva, a pesar de la subestimación del PBI presupuestado en todos los años 

analizados, las metas se han cumplido no sólo cuando se utiliza para su cálculo al 

PBI estimado sino también al utilizar el PBI observado, al menos hasta el año 2008. 

Uno de los aspectos criticados de esta ley es el hecho de atar el gasto educativo a 

la evolución del PBI; sin embargo, en los años de aplicación de la ley el PBI ha 

aumentado en valores nominales. Lo que podríamos preguntarnos es qué hubiese 

sucedido en el caso en que el PBI disminuyera de un periodo a otro. En este caso 

la ley plantea en su artículo 6º que “en los ejercicios fiscales en donde no haya 

incremento en el PBI o cuando la variación del mism o no genere el 

incremento en la recaudación exigible para alcanzar  las metas previstas, la 

meta anual deberá adecuarse proporcionalmente al in cremento de la 

recaudación.” 

 

 

5- LA LEY DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO  

Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 

Hasta el momento hemos analizado el cumplimiento de la ley de financiamiento 

educativo por parte de la nación y de las provincias en conjunto. Sin embargo, es 

posible que aunque las metas se alcancen para el conjunto de las provincias, 

alguna de ellas no esté cumpliendo con lo estipulado en la ley. Es por ello que en 

este epígrafe analizaremos el gasto en educación, ciencia y tecnología de la 

Provincia de Córdoba. 

La fórmula utilizada para el análisis de las metas de las provincias plantea el 

aumento acumulado en educación, ciencia y tecnología del total de las provincias, 

para poder calcular el correspondiente a cada una de ellas se utiliza el GEP de 

cada provincia en el primer término de la fórmula y para poder determinar la 

proporción correspondiente a cada provincia en el segundo término se utiliza un 
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ponderador5. A continuación se realiza el cálculo del aumento acumulado en 

educación, ciencia y tecnología de la provincia de Córdoba necesario para el 

cumplimiento de los objetivos de la ley. 

 

Tabla 9: Aumento Acumulado en Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia 
de Córdoba necesario para el cumplimiento de la meta anual (millones de pesos 
corrientes) 

 

Año 

GCE/PBI 

Meta anual en 
% 

Aumento acumulado del gasto en educación, ciencia y tecnología de la Provincia 
de Córdoba 

2006 4,7 241 

2007 5,0 539,4 

2008 5,3 1.180,6 

2009 5,6 1.926,7 

2010 6,0 2.252,3 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 

 

Con el aumento acumulado presentado en la Tabla 9 se puede calcular cuál 

tendría que haber sido el gasto en educación, ciencia y tecnología de la provincia 

de Córdoba para cumplir con las metas de la ley de financiamiento educativo, estos 

valores al igual que los efectivamente ejecutados en la provincia se presentan en la 

Tabla 10. 
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Tabla 10: Gasto en Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba 
necesario para el cumplimiento de la meta anual (millones de pesos corrientes) 

 

Año 
GEP necesario para cumplimiento 

de meta anual Provincia de Córdoba 
GEP Provincia de 

Córdoba 
Exceso GEP 

respecto de la Meta  

2006 1.536 1.648,5 7,32% 

2007 1.835,2 2.189,7 19,31% 

2008 2.476,4 3.238,4 30,77% 

2009 3.222,5 3.404,26 5,64% 

2010 3.548,1 ---------- ---------- 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la ley 26.075,  las presentaciones de proyectos de ley de presupuesto de la 
Administración Nacional 2006-2010, decretos del Ministerio de Educación 459/2006, 607/2007 y 212/2008 e información 
suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo. 

 

Al igual que en el caso del gobierno nacional, la provincia de Córdoba ha cumplido 

con creces las metas planteadas por la ley de financiamiento educativo, llegando a 

superar la meta anual en casi un 31% en el año 2008. Si bien en el año 2009 el 

sobrecumplimiento alcanza sólo el 5,64%, es necesario remarcar que el GEP de la 

Provincia para ese año es el presupuestado. La necesidad de señalar este punto 

se debe a la marcada diferencia entre lo presupuestado y lo ejecutado, a favor de 

este último, en los últimos años tanto a nivel provincial como a nivel nacional. 

 

6- DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

 

Como hemos visto, la Provincia de Córdoba ha superado el gasto mínimo en 

educación, ciencia y tecnología necesario para el cumplimiento de las metas de 

inversión planteadas por la ley de financiamiento educativo, como así también lo ha 

hecho la nación. No obstante lo cual, es necesario analizar la manera en que se 
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distribuye el gasto educativo en la provincia, ya que en ella se ven reflejadas las 

prioridades del gobierno respecto de la política educativa.  

El gráfico 2 refleja la distribución entre gastos corrientes y gastos de capital. Los 

gastos corrientes se repiten año a año de una maner a estructural y su 

principal característica  es que se consumen en un período corto; por otro 

lado, los gastos de capital son los recursos que se  destinan a la creación de 

bienes que perduran en el tiempo, o bien a la conse rvación de los ya 

existentes como el gasto en equipamiento o en infra estructura escolar 7.  

 
Fuente: Elaboración Propia en base a la ley de Presupuesto para el año 2010 de la Provincia de Córdoba 

 
Como nos muestra el gráfico, casi la totalidad del presupuesto educativo provincial 

se destina a erogaciones o gastos corrientes. En el gráfico podemos observar 

además que ese 96,8% de gastos corrientes está compuesto en su mayoría por 

salarios, este rubro supera el 90% del gasto educativo provincial para el año 2010 
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ya que además de los sueldos y salarios pagados por el gobierno a personal 

estatal se deben sumar las transferencias al sector privado que son, en su mayor 

parte, sueldos y salarios de los docentes de instituciones privadas. Lo mencionado 

anteriormente es una limitante importante a la implementación de políticas 

educativas ya que el gobierno cuenta con menos del 10% del presupuesto 

educativo de la provincia para afrontarlas. Finalmente observamos el 4,19% 

destinado a Bienes y Servicios no Personales, esta cuenta agrupa a los servicios 

básicos, alquileres, mantenimiento, servicios técnicos, etc. 

Si bien la distribución del presupuesto del año 2010 nos muestra que las 

erogaciones de capital tienen una muy baja participación en el gasto del Ministerio 

de Educación de la Provincia, su participación en lo ejecutado en años anteriores 

por este ministerio nos muestra valores todavía menores. En la Tabla 11 Podemos 

observar la clasificación económica del gasto del ministerio de educación para el 

período 2005-2008. 

 
Tabla 11: Erogaciones por Carácter Económico (Ejecutado) – Ministerio de 
Educación 
 

Año Erogaciones de Capital Erogaciones Corrientes 

2005 0,29% 99,71% 

2006 0,09% 99,91% 

2007 0,20% 99,80% 

2008 0,07% 99,93% 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a las cuentas de inversión de la provincia de Córdoba 2005-2008 

 

Dentro de las erogaciones corrientes, a lo largo del período analizado se ha 

mantenido la gran participación del gasto en personal estatal y las transferencias a 

instituciones educativas del sector privado, que sumadas pasaron del 95.55% del 

presupuesto ejecutado por el ministerio de educación en el 2005 al 98,1% en el 

año 2008. Es decir, la gran participación de los sueldos en el gasto educativo es 

una constante en los últimos años. La Tabla 12 Muestra esta desagregación en la 

ejecución presupuestaria para el periodo 2005-2008. 
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Tabla 12: Ejecución presupuestaria por partida principal (en pesos corrientes y 
porcentaje) – Ministerio de Educación 
 

 2005 2006 2007 2008 

Personal 
885.991.758 

72,02% 

1.150.843.279 

72,90% 

1.503.323.651 

73,23% 

2.249.932.737 

73,96% 

Bienes de Consumo 
1.061.891 

0,09% 

974.449 

0,06% 

1.130.333 

0,06% 

1.421.523 

0,05% 

Servicios no Personales 
43.591.466 

3,54% 

40.272.479 

2,55% 

44.283.326 

2,16% 

52.063.740 

1,71% 

Transferencias a Instituciones 
Educativas del Sector Privado 

289.437.497 

23,53% 

381.882.214 

24,19% 

491.730.185 

23,95% 

731.137.742 

24,13% 

Otras Transferencias Corrientes 
6.515.165 

0,53% 

3.260.412 

0,21% 

8.327.823 

0,41% 

2.224.783 

0,07% 

Bienes de Capital 
902.860 

0,07% 

679.153 

0,04% 

3.103.387 

0,15% 

1.178.862 

0,04% 

Trabajos Públicos 
2.672.903 

0,22% 

797.832 

0,05% 

1.004.539 

0,05% 

1.093.125 

0,04% 

Total 
1.230.173.540 

100% 

1.578.709.818 

100% 

2.052.903.244 

100% 

3.042.052.512 

100% 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a las cuentas de inversión de la provincia de Córdoba 2005-2008 

 

En el gráfico 3 se plantea la distribución del presupuesto educativo de acuerdo a la 

finalidad del gasto. En este caso se puede analizar la distribución entre los distintos 

niveles de enseñanza, aunque el dato llamativo es el porcentaje destinado a la 

administración de la educación que alcanza el 29% del total, superando de esta 

forma al gasto en enseñanza inicial y primaria de la provincia. Sin embargo, hay que 

remarcar que dentro de la categoría administración de la educación se encuentra 

comprendido el programa denominado ley de financiamiento educativo que 

comprende cerca del 80% del total de fondos la categoría mencionada y que 
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presenta como metas, usuarios, beneficiarios y productos relevantes, a los 

siguientes8: 

-Equipamiento de las salas de Nivel Inicial y de aulas de EGB Polimodal. 

-Fortalecimiento de  las acciones pedagógicas, de equipamiento e infraestructura en 

escuelas que atiendes a los niños en situación de mayor vulnerabilidad social. 

-Acciones de alfabetización y terminalidad educativa, tendientes a evitar el fracaso 

escolar, con la implementación de propuestas pertinentes. 

-Fortalecimiento de equipos técnicos-pedagógicos, dotando de bibliografía y 

distribuyendo material curricular. 

-Capacitación de docentes, directivos y supervisores. 

-Provisión de equipos informáticos y tecnológicos. 

-Fortalecimiento pedagógico, institucional, de equipamiento e infraestructura para el 

total de los establecimientos rurales, de educación técnica y centros de formación 

profesional. 

-Mejorar las condiciones laborales en todos los niveles del Sistema Educativo, 

mediante la jerarquización de la carrera docente en su formación como tal. 

 
Fuente: Elaboración Propia en base a la ley de Presupuesto para el año 2010 de la Provincia de Córdoba 
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Para el logro de los fines presentados, este programa tiene destinados los fondos 

correspondientes al aumento de la inversión educativa comprometidos por las 

provincias cuyos objetivos fijados por la ley de financiamiento educativo ya fueron 

presentados en la sección 2 del presente trabajo. El total presupuestado y su 

desagregación por partida principal se presentan en la Tabla 13 para los años 

2007, 2008 y 2009. 

 

Tabla 13: Programa “Ley de Financiamiento Educativo” (pesos corrientes y 
porcentaje) 

 

Partidas 2007 2008 2009 

Personal 
143.454.900 

99,34% 

282.403.428 

98,79% 

507.346.600 

95,66% 

Bienes de Consumo 
0 

0,00% 

0 

0,00% 

1.400.146 

0,26% 

Servicios No Personales 
295.510 

0,20% 

0 

0,00% 

2.000.000 

0,38% 

Transferencias para 

Erogaciones Corrientes 

99.090 

0,08% 

2.810.220 

0,98% 

3.540.000 

0,67% 

Bienes de Capital 
405.400 

0,28% 

648.900 

0,23% 

16.099.854 

3,03% 

Trabajos Públicos 
150.000 

0,10% 

0 

0,00% 

0 

0,00% 

Total 
144.404.900 

100,00% 

285.862.548 

100,00% 

530.386.600 

100,00% 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos proporcionados por la Contaduría General de la Provincia de Córdoba. 
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La clasificación Administración de la educación, incluye entonces erogaciones que 

pueden ser englobadas dentro de los gastos de los distintos niveles educativos. Al 

trabajar con el presupuesto ejecutado y eliminando la categoría mencionada, la 

clasificación del gasto por nivel educativo puede analizarse en la Tabla 14 que 

presenta esta clasificación para los años 2005-2007, años para los que los datos 

están disponibles. 

 

Tabla 14: Gasto Educativo Provincial por Objeto del Gasto 

 

 2005 2006 2007 

Educación Elemental 40,5% 37,5% 37,2% 

Educación Media 27,5% 29,0% 28,7% 

Educación Superior no Universitaria 5,7% 6,0% 6,0% 

Sin Discriminar 3,0% 3,8% 4,8% 

Total Gestión Privada 23,3% 23,7% 23,3% 

 
Fuente: Elaboración propia en base información suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del 
Sistema Educativo. 

 

La ley 26.075 en su artículo 16º postula que “El gobierno nacional, las provincias y 

la ciudad autónoma de Buenos Aires deberán presentar regularmente la 

información sobre la ejecución presupuestaria de los recursos asignados a la 

educación, informando en particular sobre el gasto por alumno,  la 

participación en el gasto público total, el grado d e cumplimiento de las metas 

físicas y financieras comprometidas y las inversion es realizadas en el 

período . Esta información deberá estar disponible públicamente en sus páginas 

web durante el año de ejecución presupuestaria, para corroborar el cumplimiento 

de las metas establecidas en la presente ley.” Lamentablemente este artículo de la 

ley no se está cumpliendo, al menos en la provincia de Córdoba y los datos que se 

encuentran disponibles llegan hasta el año 2008 en algunos casos y en el resto 

hasta el año 2007. En las siguientes tablas se presentan los datos disponibles. 
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Tabla 15: Gasto por Alumno del Sector Estatal de la Provincia de Córdoba 

 

Año 
Gasto por Alumno del Sector Estatal 

(Nominal) 

Gasto por Alumno del Sector Estatal 

(Deflactado) 

2005 $1.600,3 $1.600,3 

2006 $2.121,8 $1.931,72 

2007 $2.701,5 $1.985,23 

 
Fuente: Elaboración propia en base información suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema 
Educativo y Consultora Ecolatina. 
 

La Tabla 15 nos muestra el gasto por alumno del sector estatal de la provincia de 

Córdoba. 

 

El Gasto por Alumno del Sector Estatal se calcula d ividiendo el gasto en 

educación provincial (sin transferencias al sector privado) por el total de 

alumnos del sector estatal   

  

Es decir, es un indicador que promedia el gasto por el total de alumnos. Este gasto 

está expresado en valores corrientes y, dado que en nuestro país en los últimos años 

se ha registrado un aumento considerable de los precios, es necesario analizar si 

este gasto además de haber aumentado permite ahora comprar más o menos bienes 

que antes. Con este fin se ha procedido a deflactar el gasto por alumno nominal con 

un índice de precios con base en el año 2005 elaborado por una consultora privada. 

Como podemos apreciar, el gasto por alumno ha aumentado tanto en términos 

nominales como en términos reales en la provincia de Córdoba en el período 2005-

2007. 

Finalmente en la Tabla 16 se puede observar la participación del gasto educativo 

provincial en el gasto público total que, como podemos observar, ha experimentado 

un aumento en el período bajo análisis. 
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La Participación del Gasto Educativo Provincial en el Gasto Público Total es 

un  indicador que refleja la importancia que se le asigna al gasto educativo 

provincial dentro del gasto total. 

 

 
Tabla 16: Gasto Educativo Respecto del Gasto Provincial 
 

Año Participación del gasto en educación, ciencia y tecnología en el gasto público 
provincial. 

2005 28,9% 

2006 29,6% 

2007 29,9% 

 
 
Fuente: Elaboración propia en base información suministrada por la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema 
Educativo. 

 

 

7- COMENTARIOS  FINALES  

 

Por lo antes expresado hemos podido visualizar que las metas de aumento de 

inversión educativa se han cumplido a nivel del gobierno nacional y las provincias 

en su conjunto, como así también lo ha cumplido la provincia de Córdoba. Desde el 

punto de vista del financiamiento educativo, los indicadores de gasto muestran una 

evolución ascendente tanto en términos nominales, es decir, a valores corrientes, 

como expresados en proporción del PBI o del gasto público provincial.  

Un eje de preocupación que surge desde los datos relevados es el alto porcentaje 

del gasto educativo provincial destinado a sueldos de personal público y privado. 

Un gran porcentaje del aumento en el gasto educativo comprometido por la 

provincia se destina a personal y transferencias a instituciones educativas del 

sector privado, es decir, que la mayor parte del aumento comprometido esta 

diseccionado hacia aumentos salariales y nombramiento de docentes para la 

cobertura de nuevos cargos, necesarios para el cumplimiento del objetivo de incluir 
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en el nivel inicial al 100% de la población de 5 años de edad y asegurar la 

incorporación creciente de los niños y niñas de 3 y  4 años.  

En un primer análisis descriptivo y situacional sostenemos que si bien es necesario 

lograr que los docentes alcancen buenos niveles salariales es también necesario 

que el gasto educativo provincial destinado a infraestructura, capacitación y becas, 

entre otros, sea relevante en el conjunto del presupuesto anual.  De allí la riqueza o 

valor agregado de este tipo de estudios que develan un cuadro de lo local en 

donde emergen puntos nodales de investigación y reflexión de la planificación, no 

sólo del gasto sino de la política pública sectorial. No desestimamos en absoluto la 

importancia del componente gasto salarial en el conjunto de acciones del 

financiamiento de la educación, sin embargo se nos abre un interrogante acerca de 

las implicancias e impactos en la tan mentada calidad de la educación, debido al 

escaso monto financiero que puede aplicarse a cuestiones de políticas 

pedagógicas inherentes a la naturaleza del hecho educativo. Nos referimos a 

servicios de becas, a incrementos de proyectos especiales, al trabajo con la 

innovación  educativa, a dotar de recursos didácticos a las aulas de formación, etc.  

Por cierto que nos resta ahora indagar si este importante aumento en los 

presupuestos educativos ha sido utilizado eficientemente y es suficiente para el 

logro de los objetivos cuantitativos y cualitativos planteados por el artículo 2º de la 

ley. Esto será objeto de nuevos y más profundos documentos de análisis a los que 

la Mesa Provincial Córdoba ya se ha abocado para su consideración y puesta a la 

luz en el seno de la sociedad cordobesa.  

Seguiremos trabajando desde una ciudadanía responsable, por una educación más 

justa  y acorde a las demandas y necesidades.  
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GLOSARIO 
 
 
 

Recursos Coparticipables 

El sistema de coparticipación de impuestos es un esquema de asignación de potestades 
tributarias en el que las jurisdicciones de nivel nacional y provincial acuerdan, en el marco 
de las potestades tributarias definidas constitucionalmente, el cobro de un impuesto en 
forma conjunta, donde las facultades de administración tributaria recaen en el gobierno 
federal. Luego el marco legal regula la forma en que lo producido se distribuirá entre la 
nación y las provincias (distribución primaria) y  entre las distintas provincias (distribución 
secundaria). En la mayoría de los países donde se aplica la coparticipación de impuestos, 
la distribución secundaria se realiza  por medio de fórmulas, basadas por ejemplo, en la 
población, en la capacidad fiscal, en alguna medida de necesidad, como el ingreso per 
cápita de la jurisdicción, etc. 
 
La ley 23.548, de 1988 – que define el sistema de coparticipación que rige en la actualidad 
-, estableció una distribución primaria del 42,34% para la Nación y del 54,36% para las 
provincias, apartando un 2% para la recuperación del nivel relativo de desarrollo de las 
provincias más atrasadas, y 1% al fondo de Adelantos del Tesoro Nacional (ATN). La 
distribución secundaria se realiza a partir de entonces de acuerdo a tasas fijas por 
provincias (19% para Buenos Aires, 9% para Córdoba, 2% para La Rioja), sin que haya 
mediado un criterio más que las demandas contrapuestas de las gobernaciones 
provinciales.  

 

Inversión en Educación 

La inversión en educación constituye una concepción  que proviene desde mediados del 
siglo XX y nace  en EE.UU. a partir de la consideración de un grupo de economistas 
acerca del papel que juega la educación como factor asociado al desarrollo y la 
producción. La concepción histórica concebía a la educación como un gasto, pero a partir 
de 1950  invertir en educación significaría incluir este componente en el conjunto de 
factores de un desarrollo nacional sostenido.  

La concepción de inversión de la educación tiene varias explicaciones, la fundamental de 
ella deriva de las consideraciones del economista y premio Nóbel Teodoro. Schultz con su 
teoría del capital humano. Algunas escuelas derivadas de esta consideración en educación 
se vieron desplegadas en el credencialismo y en el institucionalismo. 

En este documento no se hace distinción entre gasto en educación e inversión en 
educación. Es decir, que la inversión y el gasto son tomados como sinónimos y 
comprenden el total de los gastos corrientes y de capital destinados a educación. 
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Producto Bruto Interno (PBI) 

Es el valor monetario de los bienes y servicios finales producidos por una economía en un 
período determinado.  

PBI Nominal: Valor a los precios actuales de mercado de todos los bienes y servicios 
finales producidos en una economía en un período determinado. 

PBI Real: Es igual al PBI Nominal corregido para tener en cuenta la inflación. Esta medida 
de la producción está valuada a precios constantes de un año base para eliminar el efecto 
de la inflación o aumento de precios. 

Deflactar 

Transformar una magnitud económica expresada en términos monetarios a precios 
corrientes en otra magnitud expresada también en términos monetarios, pero a precios del 
año cero o año base, al objeto de eliminar del valor de dicha magnitud el efecto de la 
inflación o aumento de precios. 

Ponderar 

Atribuir un peso (importancia) a los distintos elementos de un conjunto. Esta importancia 
está determinada por el ponderador asignado a cada elemento, siendo la suma del total de 
los ponderadores igual a 1. 

Gastos Corrientes 

Gastos que se efectúan al adquirir artículos que se utilizarán con cierta rapidez, bien en el 
consumo, bien en el capital. Ej. Sueldos, papelería, material didáctico, etc. 

Gastos de Capital 

Gastos que se efectúan para adquirir bienes de inversión cuya utilización se produce en un 
período dilatado de tiempo. Ej. Infraestructura escolar. 

Gasto Consolidado en Educación, Ciencia y Tecnologí a (GEC) 

Es igual al Gasto en Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación más el Gasto en 
Educación, Ciencia y Tecnología de las Provincias. 

Metas 

Meta: fin al que se dirigen las acciones o deseos de alguien. 

Meta física: Objetivo a alcanzar en aspectos no medibles en dinero. Ej. Número de 
escuelas nuevas (o bancos nuevos) a construir en el periodo. 

Meta financiera o presupuestaria: Objetivo a alcanzar en términos monetarios. Ej. Gasto 
total en educación a realizar en un periodo. 
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